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C.P. GILBERTO ZEA RICO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GAS EL SOBRANTE S.A. DE C.V. 

  

PRESENTE 

Asunto: Resoluciën 

Bitécora: O9/DMAO0018/12/19 

Expediente: 08CI201960092 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 

(ERA), por parte de esta Direcciën General de Gestién Comercial (DGGC), presentado por la empresa Gas El Sobrante S.A. de C.V., en 

adelante el Regulado, correspondiente al proyecto “Planta de Distribuciën de Gas L.P. con Estacién para Carburacién, Planta Sur”, en 

lo sucesivo el Proyecto, con ubicaciéën en Periférico Vicente Lombardo Toledano No. 15400 esguina con Calle Laurel, Lote 23, Ejido 

Rancheria Juarez Sector 78, en el municipio de Chihuahua, estado de Chihuahua, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 02 de diciembre de 2019, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero 

del 30 de agosto de 2019, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P y el ERA del Proyecto, para su correspondiente 

evaluaciën y dictaminaciën en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 

O08CIZ019G60092. 

2. Oue el 05 de diciembre de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eaguilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto 

Ambiental en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de 

la Separata nimero ASEA/48/2019 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de 

resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto ambiental durante el periodo del 28 de noviembre al 04 de 

diciembre de 2019 (Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oue el 11 de diciembre de 2019, el Regulado ingres6 a esta AGENCIA, a través del escrito sin ndmero del 06 del mismo mes y 

afio, el periëdico “Nacional”, de fecha 04 de diciembre de 2019, en el cual en la Pgina 10 publicé el extracto del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciéën | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién Ill del REIA. 

4. Oue el 16 de diciembre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente 

del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pdrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del publico en el 

domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4208, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, México. 
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Oue el 19 de diciembre de 2019, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, 

pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pêrrafo del articulo 

40 del REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias 

contados a partir de la publicaciën de los listados y considerando gue la publicaciën del ingreso del Proyecto se llevé a caboa 

través de la Separata nimero ASEAfA8/2019 de la Gaceta Ecolégica del 05 de diciembre de 2019, durante el periodo del 05 al 
19 de diciembre de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta piblica. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 
y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto 

en los articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fracciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluaciéën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la operaciën y mantenimiento de una Planta 

de Almacenamiento y Distribuciën de Gas, L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën ll de la LGEEPA y 5 inciso D), 

fracciën Vlll, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo seftalado 

en el articulo 3, fracciéën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, 

Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a due se sujetard la realizaciéën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 

ecolêgico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciën del 

Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipétesis sefialadas en el articulo 11 del 

REIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el procedimiento 

de evaluaciën en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisê gue la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, 

esta DGGC determina aue se deber4 sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecol6gico del territorio, las declaratorias de dreas naturales protegidas y las demds 

disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, 

construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de 

elementos gue los conforman y no Ginicamente los recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por 

lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en 

términos de lo aue establece el REIA para tales efectos. 
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Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën I del REIA, donde se sefiala due se deberd incluir en la MIA-P, los 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, gue de acuerdo con la 

informacion incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condiciën. 

Descripcién de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Oue lafracciën ll del articulo 12 del REIA impone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una 

descripcién del Proyecto. En este sentido y una vez analizada la informaciéën presentada en la MIA-P, el ERA, y de acuerdo con lo 

manifestado por el Regulado, el proyecto consiste en la preparacién de sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento de una 

planta de distribucién de Gas L.P., con una capacidad de almacenamiento de 750,000 litros base agua, distribuidos en tres tangues 

de 250,000 litros cada uno, de tipo intemperie cilindrico — horizontal, en una superficie de 51,800.51 m2, ademds de contar con 

oficinas, bafios de personal, entrada y salida de vehiculos, caseta de vigilancia, estacionamiento de vehiculos utilitarios y del 

personal de la empresa, tangue vertical para agua contra incendio, cuarto de bombas, cuarto eldctrico, cuarto para planta de 

emergencia a futuro, drea de sellado de recipientes transportables, drea de pintura, drea de recipientes rechazados, salida de 

emergencia, taller mecdnico. Asi como de una Estaciën de Gas L.P. para Carburacién por medio de un tangue de almacenamiento 

de forma horizontal a la intemperie con capacidad de 5,000 litros agua, en una superficie de 747.80 m2, contando con oficina, 

servicio de sanitarios y drea de almacenamiento. 

Las coordenadas UTM del rea del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 

Veêrtice X Y 

1 ADS664.281 3164462.025 

2 405435.549 3164487.674 

3 405410.37 3164289.76 

4 405706.60 3164256.90         
  

Las superficies del Proyecto se muestran a continuacién: 

  

  

 Superficie (m?). | Porcentaje % 

   
  

Zona de almacenamiento, muelle de llenado 

(incluye zona de revisiën de cilindros), tomas 844 1.62 

de recepciën y suministro. 

  

Tomas de recepcin. 39.2 0.07           
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` Superficie (m2). 

    ie Descripciën Ee     
  

Construcciones a ubicarse por el lindero 

Noroeste: drea de residuos, jaula para llantas, 246 0.47 

almacén, oficina, taller y drea de lavado. 

  

Construcciones a ubicarse por el lindero Norte: 

êrea de recipientes rechazados, area de 115 0.22 

pintura, rea de sellado. 

  

Construcciones a ubicarse por el lindero 

Noreste: planta de emergencia a futuro, cuarto 

  

  

  

  

  

  

eldctrico, cuarto de bombas, drea de tangue de aBe:l6 05 

agua con capacidad de 220,000. 

Oficinas. 336 0.64 

Bascula. 80 0.15 

Estacionamiento de personal. 1600 3.08 

Estacionamiento de autotanaues y vehiculos 462 0.66 

de reparto. 

Areas de circulaciën y accesos. 46,918.35 90.57 

Expendio al publico de gas licuado de petréleo 

mediante Estaciën de Servicio, compuesta por: 

- Oficinas de personal administrativo, servicios 

sanitarios, bodega (27 m2) 
747.80 1.46 

- Area de almacenamiento (33.45 m2) 

-Toma de suministro (98 m2) 

- Areas de circulacién y accesos (678.35 m2)         
  

El Regulado sefiala en la informacién presentada gue la Planta de Distribuciën de Gas L.P. y la Estacién de Carburacién cumplen 

con lo establecido en la NOM-OO1-SESH-2014. Plantas de Distribucién de Gas L.P. Disefio, construcciéën y condiciones seguras de 

operaciéën y NOM-0O03-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para Carburacién, Disefio y Construccién, respectivamente. 

ElRegulado de la pagina 17 ala 35 del capitulo Il de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y las 

actividades gue realizard durante las etapas de operacién y mantenimiento, asicomo las de la etapa de abandono. 

Vinculaciën con los instrumentos de planeaciéën y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracciën Ill del articulo 12 

del REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculacién de las obras y actividades gue incluye 

el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciéën del uso de suelo, 

entendiéndose por esta vinculaciën la relaciën juridica obligatoria entre las artividades ague integran el Proyerto y los 
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instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y 

la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando aue el Proyecto consiste en una planta de almacenamiento, distribuciéën y expendio al publico de Gas L.P., y gue 

se pretende ubicar en el municipio de Chihuahua, estado de Chihuahua, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos 

juridicos: 

a) . Los articulos 28, fracciën Il, de la LGEEPA; 3 fracciën XI inciso d), 5, fracciones XVIIl y XXX, 7, fracciën |, de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) 

fracciéën VIII del REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fracciën V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Oue de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RTP, 

RHP, RMP, AICA, o sitio RAMSAR o dreas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o municipal, gue pueda verse 

afectado por el desarrollo del proyecto. 

c) El Regulado exhibe copia del Constancia de zonificaciën mediante oficio No. AUA12347/2019 de fecha 24 de ortubre de 

2019, emitido por la Direcciën de Desarrollo Urbano y Ecolagia del municipio de Chihuahua, emitiendo la constancia de 

zonificacién para la actividad de “Distribucién de gas |.p. mediante planta de distribuciën y expendio al publico de gas 

licuado de petréleo mediante estacién de servicio con fin especifico”, por ubicarse en un sector con uso de suelo industria 

baja, servicios, y de recreacién y deporte. 

d) De acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Poblaciéën de Chihuahua, el predio en cuestiën se ubica en en 

la zonificaciéën de Centro Urbano y Subcentros; en particular en la zonificaciën secundaria, donde se observa la presencia 

de tres usos de suelo en la zona de estudio, en primer lugar, estê el habitacional de 36-46 viv/hab, uso de suelo mixto 

moderado, uso de comercio y servicios y por ultimo presenta el de recreacién y servicios, un rea determinada como 

Comercio y Servicios (CS) por lo gue la implementacién de la estacién de servicio esta permitida, en este sentido esta 

DGGC detecté gue no existe ninguna limitante para el desarrollo del Proyecto y no contraviene lo establecido en dicho 

programa. 

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculaciën 

El Regulado indicé aue durante las etapas de operaciën y 

mantenimiento, el agua residual generada por diversas 

actividades operativas y de mantenimiento para el caso de la 

Planta de Distribuciéën de Gas L.P. es descargada directamente 

a la fosa séptica. 

  

NOM-OO1-SEMARNAT-1996.Oue establece los limites 

mdximos permisibles de contaminantes en las descargas 

de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

  

NOM-OO2-SEMARNAT-1996, Oue establece los limites 

maximos permisibles de contaminantes en las descargas 

de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado 

urbano municipal. 

El Regulado indicé gue para Carburaciën se cuenta can el 

sistema de drenaje conectado a red municipal, no obstante, el 

agua descargada no rebasa los limites maximos permisibles. 

  

Las unidades vehiculares empleadas para la distribuciën del 

combustible se encuentran dentro del programa de verificaciën 

vehicular con el fin de no sobrepasar los limites maximos 

permisibles de emisién de hidrocarburos. 

NOM-OSO-SEMARNAT-2018, Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehiculos       
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Norma Vinculaciën 

automotores en circulaciéën gue usan gas licuado de 

petréleo, gas natural u otros combustibles 

alternos. 

  

  

El Regulado sefialê ague los residuos peligrosos se generan 

exclusivamente en la Planta de Distribucién de Gas L.P. 

derivados del mantenimiento de las unidades vehiculares, 

NOM-O52-SEMARNAT-2005.- Oue establece las | dentro los principales residuos se tiene el aceite lubricante 

caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, | usado, asicomo estopas o trapos impregnados de este, de igual 

clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos. forma se considera la generaciën de costras de pintura por el 

mantenimiento de los recipientestransportables. Para evitar su 

mala disposiciën dentro de las instalaciones estos serdn 

almacenados temporalmente en un sitio especifico dentro de 

la Planta de Distribuciéën de Gas L.P. 

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Oue establece el | Los residuos peligrosos generados serdn almacenados 

procedimiento para determinar la incompatibilidad | temporalmente, teniendo esperial cuidado entre la 

entre dos o mas residuos considerados como peligrosos | incompatibilidad gue exista entre ellos. 

por la norma oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1993. 

  

  

La Planta de Distribucién de Gas L.P. cuenta con tres bombas, 

dos para el llenado de recipientes transportables y una para 

carga de auto-tangues, las cuales se vigilan para evitar 

sobrepasar los limites maximos permisibles establecidos 

dentro de esta NOM. 

NOM-O81-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites 

mêximos permisibles de emisiën de ruido de las fuentes 

fijas y su método de mediciën. 

  

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Limites mximos 

permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos | El Gas Licuado de Petréleo no entra en el listado de 

para el muestro en la caracterizaciën y especificaciones | hidrocarburos contaminantes. 

para la remediaciën.       
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la operacién, 

mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo due, el Regulado deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de los 

criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactosambientales gue pudieran 

generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemdtica ambiental detectada en el 4rea de influencia del Proyecto 

Vlll. Oue lafracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciën del 

Bou 
Ta! 

  

i 
sk 

Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el drea de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problemética 

ambiental detectada en el drea de influencia del mismo. 

Al respecto, el Regulado indicé de las p4ginas 70 a la 72, gue el Sistema Ambiental se establecié a partir de los resultados 

obtenidos del andlisis de consecuencias de los eventos maximos probables y catastréficos, identificados mediante la metodologia 

WHAT IF. Bajo este contexto, se tiene gue el Sistema Ambiental se considera como la zona de amortiguamiento gue comprende 

1,163.18 m, este radio de afectacién es definido por la Guia para la Flaboracidën del Andlisis de Riesgo para el Sector Hidrocarburos 

como el drea donde pueden permitirse determinadas actividades productivas gue sean compatibles, con la finalidad de 

salvaguardar principalmente a la poblaciën y el ambiente. 
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En este sentido, se obtuvo como rea del proyecto o drea de influencia directa: la superficie correspondiente al espacio fisico 

donde se encuentran construidas las instalaciones, conformada por 5,913.44 m2, de los cuales 5,094.90 m2 corresponden a la 

Planta de Distribucién de Gas L.P., 734.554 m2 de la Estacién de Gas L.P. para Carburaciën y 84 m2 para la salida de emergencia. 

Y el rea de alto riesgo y/o drea de influencia indirecta como aaguella rea contigua al Area del Proyecto con un radio de 621.58 

m, considerada de esta forma debido a la afectaciën directa por la presencia de radiaciën térmica de la bola de fuego en caso de 

algun evento catastrofico. 

Aspectos abidticos 

El tipo de clima en el SA es seco templado, presenta lluvias en verano y muy escasa precipitaciën invernal. La temperatura media 

anual es de entre 122 a 186, con temperatura del mes mds frio entre -39 y 18C y el mes mas calido mayor de 18%, con lluvias 

en verano entre 5 a 10.2% respecto al total anual, La precipitacién normal anual en el SA del proyecto es de 343.1 mm, con 48.7 

dias con lluvia, el SA se ubica en la provincia fisiogrêfica de Sierras y Llanuras del Norte y subprovincia del Bolsén de Mapimi, por 

otro lado, el tipo de suelo predominante es el chernozem con textura media, este tipo de suelo se localiza en las zonas aridasy 

semiëridas del centro y norte de México; el proyecto se encuentra dentro regiën hidrolégica Bravo-Conchos (RH24), en la cuenca 

hidrolégica Rio Conchos-Presa El Granero (K), dentro de la subcuenca Rio Medio Conchos-Rio Chuviscar. Por otra parte, el 

Regulado identifico dentro del sistema ambiental la presencia de cuerpos de agua de tipo intermitente, observando aue el predio 

presenta una huella hidrica o tramo de arroyo de paso de tipo intermitente gue lo cruza en lado Este en diagonal hacia su lado 

Norte-Oriente; por tal motivo, el Regulado sometié a consideraciën de la Comisiën Nacional de Agua, el “Estudio Hidrolêgico y 

andlisis de sitio del arroyo Santa Eulalia, tributario de la Cuenca del Cacahuatal”, gue tuvo por objetivo mostrar el andlisis 

hidrolégico y las estrategias adecuadas, para gue el flujo de los escurrimientos pluviales por dicho paso, no generara complicaciën 

alguna en el trayecto del arroyo hacia su cauce con destino final de descarga hacia el rio Chuviscar; por lo gue, la Subdirecciën de 

Asistencia Técnica Operativa (CONAGUA) emitië el oficio BOO.906.04.-081, del 2 de abril de 2019 en el due comunica gue los 

escurrimientos gue cruzan el predio, no retinen las caracteristicas para ser consideradas de Propiedad Nacional. 

Aspectos biéticos 

Vegetaciën. — El Regulado sefialé en la MIA-P gue en el SA el uso de suelo presente es urbano, registrando manchones de 

vegetaciën de tipo matorral xerêfilo en el extremo este y noreste del sistema ambiental, situaciën gue fue corroborada mediante 

la visita de campo en donde se pudo identificar para el predio del proyecto las siguientes especies: huizache, gobernadora, palo 

verde, mezauite, zacate barba negra; para el SA se identificé a especies como: acebuche, abrojo, hojasén, ocotillo, sangre de 

Drago, nopal, guayule, mariola, agrillo, chaparro prieto, es importante mencionar gue no se identificaron especies conformea 

la NOM-059- SEMARNAT-2010. 

Fauna. - El Regulado sefiala gue, de manera general, en el matorral xeréfilo, las condiciones de alta temperatura, baja 

precipitaciën y escasa vegetaciën no son impedimento para la presencia de numerosas especies animales. Entre las mas 

frecuentes en este tipo de ecosistema destacan artrépodos, como abejas, abejorros, avispas, arafias, alacranes y ciempiës. 

Habitan diversos reptiles como lagartijas, serpientes y tortugas del desierto, y algunas aves como los carpinteros, correcaminos, 

matracas y tecolotes. En cuanto a los mamiferos, se localizan especies de bajo porte como algunas especies de ratas y 

murciéëlagos. 

En cuanto al drea de proyecto y sus alrededores inmediatos prevalece un uso de suelo urbano donde las caracteristicas naturales 

han sido severamente modificadas, lo due repercute en la disminuciën de la diversidad de fauna. 

Como resultado del recorrido al predio, asicomo parte de las colindancias en busca de huellas, pelo o excretas gue pudieran dar 

indicios de la presencia de fauna, solo se avistaron organismos del grupo de aves, entre las gue se encuentran: zanate, chorlo, 
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tildio, paloma de collar, gorriéën ala blanca, pinzén mexicano, tortolita cola larga, baloncillo, de igual manera no hay especies 

enlistadas en la NOM-O059- SEMARNAT-2010. 

Diagnéstico Ambiental. — EI sitio del Proyecto se ubica al sur de la Ciudad de Chihuahua gue actualmente presenta caracteristicas 

de tipo urbano y se encuentra en constante crecimiento, conllevando a la apertura de nuevas dreas para el establecimiento de 

viviendas y comercios gue satisfagan las necesidades de la poblacidn, este fenémeno ha ido modificando el paisaje natural del 

ecosistema, sustituyendo vegetaciën natural por infraestructura. 

El paisaje due actualmente se observa corresponde a un predio sin ningun tipo de actividad, y como consecuencia de su ubicaciën 

a orillas de carretera, se utiliza como depêsito de basura, ésta se va aglomerando en el sitio, o bien, la de tipo ligero es dispersada 

por el viento, como son bolsas de pldstico due se adhieren a las ramas de los escasos matorrales presentes. Se trata de un predio 

due se encuentra rodeado por asentamientos de tipo urbano, al colindar al norte con la calle Lirios seguido de la planta de 

distribuciën de gas I.p., propiedad de Supergas, al este con la vialidad del periférico Vicente Lobardo Toledano, al oeste con la 

calle Laurel y la colonia conocida como Del Arbol, aue actualmente presenta escasas viviendas sin habitar por ser obras en 

construcciën, asimismo al sur no existe actualmente ningtin uso. 

ldentificacién, descripciën y evaluaciën de los impactos ambientales. 

IX. Ouelafracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién 

y evaluacién de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 

se enfoca prioritariamente a los impactos gue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funcional2 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya aue dicho SA ha sido modificado por las actividades 

antropogénicas, derivadas de una zona urbana; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciën de acciones para la 

operaciën y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionard. 

El Regulado sefiala una vez delimitado el SA, realizé una lista de las actividades del Proyecto para las etapas, asi como una lista 

de factores biéticos y abiéticos a'ser afectados por dichas actividades, para la identificaciën y evaluacién de los impactos a través 

de la metodologia de Matriz de Leopold. 

  

  

  

      

Impaectos ambientales gue suceden durante la Etapa de Preparacién de Sitio y Construcciéën.. .. 

Factor pes moere Descripciën del impacto ambiental potencial 
potencial ; 

La demanda de agua serê empleada principalmente por actividades de riego, 

necesaria para alcanzar los valores adecuados de nivelaciën y compactaciën, 

Gasto en el recurso de | este recurso también serd empleado por el personal de construcciën; el 

agua suministro serd mediante la contrataciën de pipas de agua autorizadas, 

Agua considerando gue este recurso es escaso en la zona, en caso de gue no sea 

optimizado, se identificarê como un imparto ambiental adverso. 

Modificaciën del | Se realjzarén cortes a cielo abierto en el terreno natural para la formacién de la 

trayecto de la huella | secciën del proyecto, posteriormente la construcciën de terraplenes, con     
  

  

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/fconabio.gob.mx), se define como el grado de 

complejidad de las relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto 

mas niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën 

ecolégica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

Pagina 8 de 25 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de Mésico 
: (55) 8126-0100 waww.gob.mu/asea Te | 

    

  



    MEDIO AMBIENTE | ASEA 
ERERETARIA DE MEDID AMBIENTE V RKE GIESE MATHR EIER AGENECIA DE SEGUNIDAD, 

ENEREIA V AMBEERTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiéën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Ofici6 ASEA/UGSIVC/DGGC/2416/2020 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020 

  

Impactos ambientales gue suceden durante la Etapa de peberaden de Sitio y Construccién- 
  

  

Factor ImpaciD arme eatsls,  Deseripciën del impacto ambiental Me 
- potencial di f 

hidrica otramo de arroyo | principal repercusiën adversa en la modificaciéën del trayecto de la huella 

de paso. hidrica; a pesar de ser un impacto permanente, también es un impacto 

recuperable por medio de la intervenciéën humana, por lo gue se reduce su 

importancia. 
  

La introducciën de maguinaria Ggue realizard el movimiento de tierras y 

despalme afectarê la estructura del suelo. Se eliminard la cubierta orgdnica de 

Modificaciones en el | suelo dejéndolo vulnerable a procesos de erosiën ya gue no existiria ningtin 

relieve y estructura de | tipo de protecciën para este elemento durante la etapa de preparaciën del 

suelo. sitio. 

En la nivelaciën del terreno se prevé movimiento de tierras e incorporaciën de 

suelo externo modificando las propiedades fisicoguimicas del mismo. 
  

Modificaciéën de cubierta 

de suelo, lo @ague | La colocaciën de la cimentacién y colocaciën de plataformas sellard el suelo 

Suelo repercute en reducciën | dejéndolo compacto y sin capacidad de infiltrar de agua al subsuelo. 

del drea de infiltraciën. 
  

Debido a la naturaleza de la actividad de construccién, se prevé la generaciën 

de diferentes tipos de residuos, afectando la calidad del suelo, en caso de no 

llevara cabo un manejo correcto, ya aue éstos serlan depositados directamente 

en suelo. 

Durante el mantenimiento del eguipo de trasiego se generan diferentes tipos 

de residuos sélidos urbanos, producto del embalaje y de piezas o materiales 

gue se remplacen; mientras gue los residuos peligrosos resultantes del rea de 

pintura contribuyen a la contaminaciën del suelo. 

Este impacto se prevé pudiera ocurrir durante la etapa de preparaciën del sitio 

yserd producto de las emisiones a la atm6sfera por la maauinaria utilizada para 

eltransporte de material, para la nivelaciën, corte, excavacién y compactaciën, 

asi como la dispersiën de particulas de polvo por lasterracerias y por el traslado 

de materiales usados para la construccién, tales como arena, grava, entre otros. 

El uso de maaguinaria pesada con motores de combustiën interna para la 

edificaciën de la obra, serd la principal causa de este impacto ya gue contribuye 

Actividades en suelo 

natural ague alteran su 

calidad, asi cComo 

disposiciën 'inadecuada 

de residuos. 

  

  

Emisiones de gases a la 

atmosfera por uso de 

maauinaria y presencia 

Aire de tolvaneras 
  

Alteraciën del estado 

  

  

  

  

  

  

  

acustico , , , 
a ague incrementen los niveles de ruido. 

Este impacto hace referencia al derribo de cubierta vegetal instalada al Noreste 

Flora Remociën de la | del predio constituida por elementos de pastizal y arbustos donde predominan 

vegetaciën presente especies como el mezguite y el huizache. Y como consecuencia se derribarlan 

sitios de percha de aves y se eliminardn habitats de fauna. 

 Impactos ambientales ges suceden durante la Etapa de Operacidn YMantenimiento- 

Factor Impacto afsbientel | Descripciën del impacto ambiental nel 
potencial EE ' 

En los Gltimos afios la disponibilidad de agua para consumo humano ha ido 

“disminuyendo y considerando gue este recurso a escaseado en la regién, es gue 

Uso de agua en | resulta prioritario promover el uso eficiente del agua y su conservaciën, es por 

KEUR sanitarios y | ello gue se registra como impacto potencial a la falta de una planificacién del 

mantenimiento general | consumo de agua para las actividades de limpieza, mantenimiento. 

de instalaciones. El uso del sanitario por el personal contribuye a la eutrofizaciën del agua gue 

se conduce a la fosa séptica para su pretratamiento, antes de su descarga en el 

sistema de drenaje municipal.           
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Impactos ambientales gue suceden durante la Ftapa de Operaciën y Mantenimiento. 

Factor Pe oe Deseripciën del impacto ambiental potencial 
potencial Me 

El personal operativo de la planta de distribucién de gas |.p. y de la estaciën de 

gas |.p., para carburacién, hara uso de los sanitarios, por lo aue se generarên 

Contaminaciën de agua | aguas residuales, gue serdn conducidas al drenaje municipal, estas descargas 

por descarga de aguas | no representan una fuente contaminante; sin embargo, en caso de usar 

residuales productos contaminantes para la limpieza en sanitarios o por inadecuado uso 

del sistema de drenaje, se podrian rebasar los limites permitidos en la NOM- 

OO02-SEMARNAT-1996 con repercusiones adversas al ambiente. 

Durante la limpieza de las instalaciones, el uso inadecuado o excesivo de 

productos guimicos sanitizantes y desinfectantes gue rebasen los limites 

permitidos en la NOM-OO2-SEMARNAT-2008 (p.ej. detergentes) puede 

contribuir a la contaminaciën del agua descargada en la red municipal de 

drenaje. El uso de detergentes con alto contenido de fosfatos contribuye a la 

eutrofizaciën del agua residual. 

Posible contaminacidn | En caso de no realizar correctamente los trabajos de limpieza al interior de las 

por inadecuada | instalaciones oa causa de una inadecuada disposiciën de residuos, se afertaria 

disposicién de los | directamente la calidad y propiedades de suelo, ya gue puede ser arrastrada 

diferentes residuas | por el viento y gue se arumula en las dreas apoyc, fomentando la 
Suelo Efe 

generados (RSU, RME y | contaminacidn en suelo. 

RP]) e incorrecto manejo | La presencia de un taller mecénico propicjard la generaciën de residuos 

de residuos peligrososen | peligrosos por lo gue en caso no realizar un manejo y control especifico, y 

el taller mecénico. confinarse adecuadamente se contaminaria el recurso suelo. 

Las actividades de trasiego aue se llevarên a cabo, tanto en la planta de 

distribuciéën de gas |.p., gue tiene gue ver con la recepcién y el suministro de 

Afectaciën en la calidad | gas |.p., como en la actividad de la estaciën de gas |.p. para carburacién, por 

Aire del aire por emisiones de | descarga del autotangue al recipiente de almacenamiento y del suministro a 

gas |.p. vehiculos automotores -desconexiéën de mangueras-, se prevé la generaciën de 

emisiones de gas |.p. a la atmêésfera gue afectarian la calidad del aire, va gue 

éste hidrocarburo posee propiedades téxicas y alto riesgo de inflamabilidad. 
  
  

Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

X.. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevencién y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigaciën y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 

ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 

mas relevantes son: 
  

Destripciën del impacto ambiental potencial 
  

  

Factor Impacto ambiental potencial 

Delimitar la superficie estrictamente necesaria para la instalacién 

del proyecto para gue solo en ella se realicen los riegos 

indispensables por lo aue solo se afectard la superficie minima 

necesaria gue se sefiale en el proyecto civil. 
Agua Gasto en el recurso agua 

Uso de sanitarios porttiles en esta etapa donde ademds se 

garantice gue el mantenimiento serd proporcionado por la 

empresa autorizada gue preste dicho servicio         
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mpactos ambientales gue suceden durante la Etapa de Preparaciën de Sitio y Construcciën. 
  

Factor Impacto ambiental potencial Descripciën del impacto ambiental potencial 
  

Reducir el consumo de agua a través de: 

- Difusiën de programas de ahorro 

- Sensibilizaciën por el uso de agua 
  

Modificaciën del trayecto de la huella 

hidrica o tramo de arroyo de paso 

Dar cumplimiento a las conclusiones vy recomendaciones del 

Estudio Hidrol6gico de la Cuenca del Cacahuatal, donde se indica 

due las marcas de escorrentia tuvieron su origen en el tajo de 

desvio del arroyo Cacahuatal, por lo gue es factible modificar el 

trayecto del arroyo dentro del predio hacia uno de los bordes del 

poligono con mejor desnivel. 

  

Suelo 

Modificaciones en el relieve y 

estructura de suelo. 

Se deberd afectar solamente la superficie estrictamente necesaria 

para la instalacién del proyecto, la gue se sefiale en cada uno de 

los proyectos indicados en el plano civil. 

El] producto del movimiento de tierras, serd depositado en dreas 

adecuadas para su posterior uso como material de relleno, 

reduciendo la cantidad de material externo ague pudiera 

trasladarse hasta la zona del proyecto. 

  

Modificacién de cubierta de suelo, lo 

due repercute en reducciën del drea 

de infiltraciën. 

Unicamente serd intervenida la superficie estrictamente necesaria 

para la instalaciën de proyecto, manteniendo con cubierta de 

concreto: edificios y zonas de almacenamiento, el resto de las 

dreas se mantendrdan cubiertas con material impermeable, como 

la grava. 

Asimismo, se deberdn acondicionar dreas verdes con vegetacién 

nativa, en sitios estratégicos para ague no interfieran con la 

operacién segura de las instalaciones. 

  

Actividades en suelo natural aue 

alteran su calidad, asi como 

disposiciën inadecuada de residuos. 

Se capacitard acerca del manejo adecuado de residuos a través de 

la recolecciën inmediata de estos y su disposiciën en tambos de 

200 litros, asf como su disposiciën final en sitios autorizados por el 

municipio 

Los residuos sélidos urbanos generados se confinaran en tambos 

metdlicos con tapa para evitar la proliferaciën de fauna nociva, los 

tambos se etiguetardn debidamente de acuerdo a los residuos 

generados y colocados en êreas asignadas. Posteriormente serdn 

dispuestos por el servicio de limpia del municipio. 

  

Aire     Emisiones de gases a la atmdésfera por 

uso de maguinaria y presencia de 

tolvaneras.   Humedecer el érea estrictamente necesaria para la instalaciën del 

proyecto con las cantidades minimas necesarias de agua, o al 

terreno donde se realice el movimiento de tierra para evitar la 

dispersiën de polvo y alcanzar los niveles de compactacidn.   
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mpactos ambientales gue suceden durante la Etapa de Preparaciën de Sitio y Construcciën. 
  

Factor Impacto ambiental potencial $ ' Descripciën del impacto ambiental potencial 
  

Se deber4 dar mantenimiento mecénico de manera periédica a la 

maduinaria o eduipo con motores de combustiën interna para 

Alteraciën del estado actstico mantenerlos en éptimas condiciones, prohibiendo la entrada de 

cualguier vehiculo en general gue contamine ostensiblemente en 

materia de ruido. 
  

Flora 

  
- Delimitar la superficie estrictamente necesaria gue serd 

intervenida, y ague tunicamente sobre ésta se lleve a cabo la 

artividad de deshierbe, trabajos de despalme, nivelaciéën 

- No se deberé aplicar ningun producto guimico gue impida o 

limite el crecimiento de la capa vegetal en el predio contiguo 

Remociën de la vegetacién presente -Establecer politicas dentro de la empresa acerca del cuidado gue 

se debe brindar al entorno, con repercusiones positivas al medio 

ambiente, gue eviten la caza en la zona de influencia del proyecto, 

ya gue atin se observa avifauna. 

- Deberd contarse con personal de vigilancia aue dé seguimiento 

a tales actividades.   
  

  

Impactos ambientales gue suceden durante la Etapa de Operaciën y Mantenimiento. 
  

Factor 'mpacto ambiental potencial Descripciën del impacto ambiental potencial 
  

Agua 

Con la finalidad de monitorear y en su momento reducir el 

consumo de agua, se deberén llevar a cabo las siguientes medidas: 

- Instaurar en el programa de mantenimiento general al sistema 

hidraulico para evitar fugas de agua. 

Gasto en el recurso agua - Difusiën y sensibilizaciën de programas de ahorro, a través de 

capacitaciones a los trabajadores. 

- El uso de agua se debe limitar a las actividades operativas de la 

empresa (sanitarios, limpieza y mantenimiento de las 

instalaciones en general, asi como para el S.C.L.) 
  

Con la finalidad de evitar la contaminaciën generada por la 

descarga de aguas residuales la empresa deberd: 

-Mantener evidencia de las revisiones periëdicas al sistema 

hidrdulico, para garantizar gue el sistema de tuberias se encuentre 

en buenas condiciones y prevenir algun tipo de filtraciën gue 

propicie fugas de agua. 

-Oueda estrictamente prohibido arrojar los residuos generados de 

tipo peligrosos o de manejo especial, al aire libre o sin la 

disposicién correcta, evitando filtraciones a los mantos acuiferos. 

Contaminaciën de agua por descarga 

de aguas residuales. 

  

Aire     El impacto por las emisiones a la atmésfera provenientes de las 

vêlvulas de seguridad gue liberen gas |.p. en el momento de 

trasvase, se considera minimo debido a su baja probabilidad de 

ocurrencia y al volumen reducido gue serla liberado, no obstante 

se debe mantener una supervisiën estricta y continua, 

proporcionando el mantenimiento periëdico necesario en éstas 

areas (de trasiego, tomas y valvulas). 

Afectaciën en la calidad del aire por 

emisiones de gas |.p     
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Prondésticos ambientales y, en su caso, evaluacién de alternativas 

XI. Oue la fracciën Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales y, en su caso, 

evaluaciéën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha 

sido impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera gue las afectaciones por la operacién y mantenimiento no 

serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecol6gicas actuales, siempre y cuando el Regulado 

cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 

Identificaciën de los instrumentos metodol6gicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién sefialada en las fracciones 

anteriores - 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién VII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informaciën con la 

aue dio cumplimiento a las fracciones Il a VII del citado precepto, por lo due esta DGGC determina gue en la informaciën 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto: asimismo, fueron presentados anexos fotogrêficos, planos teméticos e informacién bibliogréfica aue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental 

XII. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 

términos de la Ley, el Regulado deberd incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Por lo anterior, el Regulado indicé ague el Proyecto tendr4 una capacidad total de 750,000 litros (base agua) al 100% de 

almacenamiento de gas L.P., lo cual corresponde aproximadamente a 405,000 kg, cantidad mayor a la de reporte (50,000 kg), 

sefialada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciéën el 04 de mayo 

de 1992, gue determina las actividades gue deben considerarse como altamente riesgosas, fundamenténdose en la accién o 

conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, gue estén asociadas con el manejo de sustancias con 

propiedades inflamables y explosivas, en cantidadestales gue, de producirse una liberacién, sea por fuga o derrame de las mismas 

o bien una explosiën, ocasionarian una afectaciën significativa al ambiente, ala poblaciën o a sus bienes, por lo gue la actividad 

a realizar es considerada como Altamente Riesgosa. 

XIV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën | del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 

ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la Identificaciën de Peligros el Regulado utilizé la metodologia Andlisis de Riesgo y Operabilidad (HAZOP). Identificando los 

siguientes escenarios: 

  

  

  
  

  

          

  

   

  

    

  

    

1 Fuga de ges. Pp. debido ai eeerendiE Es de la manguera de trasleEo de gas en ie auida del seker del 

semirremolgue durante el trasiego. 

2 Fuga de gas |.p. debido a gue la vélvula de exceso de flujo del semirremolague no alcanza inmediatamente el 

valor de cierre ante el sibito desprendimiento de manguera, mientras el compresor continda funcionando. 

3 Bleve del semirremolgue debido a aue la sobrepresiën en el recipiente supera el limite a causa de la acciën 

continua del fuego. 
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Escenario 

  

  

  

2 FuEE de gas |.p.a Ee de vlae o accesorios de la lines de jauido debido a TT de is liaes EE 

liguido. 

s Bleve de un tanaue de almacenamiento debido a la pérdida de la integridad mecénica del recipiente a causa 

de un impacto mecanico sobre la superficie del tangue. 

Fuga de gas l.p. causada por el desprendimiento de la manguera de trasiego de gas en fase liguida de la vêlvula 

6 de llenado del autotangue, debido a la rapidez y/o falta de observacién del operador, mientras la bomba sigue 

funcionando. 

Fuga de gas |.p. a través del sello mecanico de la bomba de trasiego provocado por cavitaciën de la bomba de 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
7 trasiego. 

Fuga de gas |.p. a través de vélvulas o accesorios a causa de la presurizaciën de las lineas debido a gue por 

8 omisiën de procedimientos la vêlvula de bola recta ubicada a la entrada del multiple se encuentra cerrada. 

3 Fuga de gas I|.p. debido al desprendimiento de la punta pol del acoplador de llenado del recipiente 

transportable a causa de un error del operador debido a la rapidez y/o falta de observacién. 

1 Fuga de gas |.p. debido al desfonde del recipiente transportable a causa de una falla en la soldadura del fondo 

(uniones) durante el llenado. 

11 Fuga de gas |.p. en el precipitado de recipientes transportables (extracciën de remanentes) ocasionada por el 

operador al no realizar correctamente el procedimiento. 

Estacién de carburacién 

o1 Bleve del tangue de almacenamiento debido a la pérdida de la integridad mecdnica del recipiente a causa de 

un impacto mecdnico sobre la superficie del tangue. 

02 Fuga de gas |.p. causada por el desprendimiento de la manguera del dispensario de gas en fase liguida. 
      

XV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciéën I! del REIA, el ERA debe contener la descripcién de las zonas de 

protecciën en torno a las instalaciones. 

El Regulado presenta los escenarios para los radios de afectacién, asi como las zonas de alto riesgo y amortiguamiento. La 

simulacién de los escenarios fue realizada con el software SCRI Fuego, considerando cada uno de los nodos gue conforman la 

instalaciën y los eventos mas probable y mas catastrofico, asi como los datos del sitio, duimicos y atmosféricos, mismos gue 

fueron considerados para determinar los radios potenciales de afectaciën. 

Eventos més probables: 

De acuerdo a las frecuencias de ocurrencia gue se tienen para cada evento, se tiene gue dadas las medidas de seguridad con gue 

contard la Planta de Distribuciéën de Gas L.P. es diffcil aue se presente un evento gue pueda generar un riesgo. Sin embargo, 

dentro de estos eventos, hay algunos gue presentan mayor frecuencia de ocurrencia (respecto a los demds), como son los eventos 

1,4,6,7,9%, 10 y 11, pero en caso de presentarse, estos eventos pueden ser controlados fdcilmente, sin gue se tengan 

coNsecuencias Mayores. 

Evento catastréfico: 

Si bien, la probabilidad el evento 3 es prêcticamente improbable, este puede desencadenar el evento 5 (BLEVE de tangue de 

almacenamiento), el cual es considerado el evento catastréfico por ser éste el evento gue tiene en consideracién la capacidad 

mdaxima de almacenamiento. Asi mismo el evento 5 de la Planta de Distribuciën de Gas L.P. puede provocar el evento 1 en la 

Estaciën de Gas L.P. para Carburaci6n. 
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Radios de Afectacién por radiacién y sobrepresiën. 

Los resultados de radios maximos de afectaciën resultado de la simulacién de los estenarios con el simulador SCRI-Fuego son los 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Siguientes: 

(EA KWmA 
Radiacién Sobrepresiën 

Planta de Almacenamiento 

1. Recepciën de semiremolgues 
P PER) A1.22 70.06 

2. Recepcidn de semiremolgues 
53.53 98.43 130.78 222.31 

3. Recepcién de semiremogues 
560.93 1045.33 87.67 149,03 

4. Recepcién de semiremogues 
616.40 1158.00 156.74 266.43 

5. Almacenamiento 
823.71 1544 10 105.50 179.34 

6.Suminstro a autotangues 
29.69 49.68 108.37 184.22 

7.Suministro a 

autotangues/bomba 10.71 19.70 208.15 353.82 

8.Llenado de recipientes 

transportables. 24.77 45.56 205.39 349.13 

9. Llenado de recipientes pl seed Ese 8.39 14.27 
transportables. 

10. Llenado de recipientes 
—— EF. 55.80 94.86 

transportables. 

11. Sistema de vaciado de 

recipientes transportables. ee ees 22.91 38.94 

Estacién de carburaciën 

1.Recepcién de semiremolgues 560.93 1045.33 87.67 149.03 

2. Almacenamiento 823.71 1544.10 105.50 179.34       
  

Interacciones de Riesgo 

El Regulado sefialê en las pdginas 11 a la 30 del capitulo Il del ERA las posibles interacciones de riesgo con otras dreas, eguipos, 

ductos o instalaciones gue se encuentren en la zona de alto riesgo, consideran la posibilidad de un efecto dominé de acuerdoa 

los resultados de la evaluaciën de consecuencias. 

Pêgina 15 de 25 

    Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4208, Col. Jardinas en la Montafia, CP. 4210, Ciudad de México 
Tel (8) sTa6- 9100 WNW.OOD. mx/asea 

   
TERE os 

SUS SS n TEE SEER     
LEONA VICARIO



MEDIO AMBIENTE | (J ASEA 
TRARETARIA DE MEBIG AMBEHENTE Y REEURSOS HAPURKLES AGEMEGIA DP SEGURIDAD, 

EMERGIA v AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciéën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEAfUGSINC/DGGC/2416/2020 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020 

Los eventos gue se consideran tienen potencial para generar la escalaciën a un evento de mayores proporciones como lo es la 

BLEVE de un recipiente presurizado (semirremolgue y tangues de almacenamiento temporal de Gas L.P.), una vez gue en caso 

de gue alguno de estos eventos ocurra se considera gue, debido a la cercania de los otros recipientes, se generaria un efecto 

dominé lo cual implicaria las explosiones del tipo BLEVE de los dos tangues de almacenamiento de Gas L.P. restantes y del 

recipiente de almacenamiento de la estaciën. 

Por lo tanto, los radios de mayor afectaciën se dan por la interaccién de los eventos BLEVE del semirremolgue y los tres tangues 

de almacenamiento con los gue contard la Planta de Distribucién de Gas L.P. 

Se conoce gue entre los efectos de una explosiën tipo BLEVE estén las ondas de sobrepresiën, la radiacién térmica y los proyectiles 

provenientes de la fragmentacién del recipiente. Dichos efectos de dafio directo son causas de propagaciën favoreciendo la 

apariciéën de otras eventualidades denominadas secundarias gue pueden aparecer de manera serial o paralela, teniendo como 

consecuencia algtin dafio en una unidad de proceso o recipiente gue contenga alguna sustancia guimica peligrosa 

El Regulado, analizé por el vector de escalacién por radiaciën térmica de las BLEVE. 

Aungue la radiaciën térmica emitida por la BLEVE del tanague de almacenamiento es la gue posee mayores alcances, es de suma 

importancia resaltar gue el nivel de dafio estard en funciën del flujo térmico recibido, el tiempo de exposiciën y la distancia a la 

gue se encuentre el elemento de interés. 

Los radios de afectaciën por la radiacién térmica con valor de 37.5 kw/m2 y 12.5 kW/m, debido a la BLEVE del semirremolgue y 

de los tres tangues de almacenamiento. 

El Regulado consideré gue dentro de un radio de 251.40 m con una radiaciën de 37.5 kW/m2, se encontrard al Este la Estacién 

de Gas L.P. para Carburaciën propiedad de la misma empresa y al Norte se encuentran las instalaciones de Siper Gas Matriz. En 

un radio de 508.62 m con una radiaciën de 12.5 kW/m2, se encuentran al Oeste, Abarrotes” La Zule” y Minisuper y Carniceria “EI 

Gavilén”. De estas instalaciones la Estaciën de Gas L.P. para Carburaciéën y Super Gas Matriz son las gue almacenan sustancias 

peligrosas (Gas L.P.) por lo tanto son las instalaciones las cuales podrian presentar una interacciën. 

Sin embargo, para gue se produaca la ignicién del elemento vulnerable este deberd recibir dicha radiacién por un tiempo minimo 

de 20 minutos, situacién poco probable, una vez gue esto supone gue ante el desarrollo de un incendio secundario en estas 

instalaciones ninguna medida mitigante funcione. 

Por lo gue el tiempo de exposiciën a la radiaciën incidente es un factor determinante para ague se pueda desarrollar un efecto 

dominé, por lo gue la actuaciën inmediata de los eguipos y dispositivos de seguridad con gue cuenten cada una de estas 

instalaciones reducird la posibilidad de aue esto no suceda. Finalmente, aundgue la Estaciën de Gas L.P. para Carburaciën y Super 

Gas Matriz reciban una radiaciéën de 37.5 kW/m?: debido al tiempo de exposiciéën no se tendria una interacciën de riesgo 

ocasionada por la radiaciën térmica emitida por la bola de fuego de la BLEVE de algun tangue de almacenamiento de la Planta 

de Distribucién de Gas L.P. 

Al igual gue las instalaciones las personas se verian afectadas dependiendo de la radiacién térmica gue reciban. En el caso de la 

BLEVE del semirremolgue, en la Zona 4 las personas gue se encuentren en las instalaciones de la Planta de Distribuciën de Gas 

LP. y de la Estaciën de Gas LP. para Carburacién y parte de Super Gas Matriz, recibirian una radiaciën de 44.45 kW/m2 

provocdndoles guemaduras de 3er grado y donde hay un nivel de letalidad de 50%. En la Zona 3 se tendrian guemaduras de 2do 

grado en las personas gue se encuentren en Abarrotes “La Zule” y Siper Gas matriz con una radiaciën de 15.72 kW/m2 y un nivel 

de letalidad del 1 %. Las personas gue se encuentren en Ministiper y Carniceria “EI Gavilan”, la cual se ubica dentro de la zona 2 
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con una radiaciën de 9.34 kW/m2 tendrian guemaduras de 1er grado, en la zona 1 las personas recibirian una radiaciën de 4.16 

kW/m2 y llegaria a sentir dolor por un lapso breve de tiempo. Las viviendas del municipio de Chihuahua se encuentran 

principalmente al Oeste, Norte y Este de la Planta, ublicêndose en diferentes puntos de las zonas 1,2 y 3. 

En caso de la ocurrencia de la BLEVE de algtin tangue de la Planta con capacidad de 250,000 litros al 100% agua, los dafios mas 

criticos y representativos por radiaciën térmica sobre las personas se tendrian en la zona 4 donde se percibiria una radiaciën de 

33.91 KW/m2 a una distancia radial de 261.72 m, se encontrardn las instalaciones de la Planta de Distribuciën de Gas L.P. y de la 

Estaciën de Gas L.P. para Carburaciën, Super Gas Matriz y Abarrotes “La Zule”. En esta zona se tendria un nivel de letalidad del 

50 % y las personas gue se encuentren dentro sufririan guemaduras de 3er grado. Por su parte, las personas due se encuentren 

en Ministiper y Carniceria “EI Gavilên” se ubicarian dentro de la zona 3 con una radiaciën de 11.99 kW/m2 a una distancia radial 

de 512.85 m, donde sufririan guemaduras de segundo grado. En la Zona 2 con una radiaciën de 7.13 kW/m* se encuentran 

principalmente viviendas del municipio de Chihuahua, en esta zona se tendrian guemaduras de ter grado en piel desnuda a una 

distancia de 679.67 m. Mientras tanto las personas gue se encuentren en El Yonke EI Gavilén, Gas Econémico, Central de Gas de 

Chihuahua, Licores Rojo, Venta de Llantas Ortiz, Mi Restaurante Tres Castillos y viviendas del municipio de Chihuahua recibirian 

una radiaciën de 4.16 kW/m2 a una distancia radial de 1027.28 m y llegarian a sentir dolor por un lapso breve de tiempo. 

A continuaciën, se indica el vector de escalacién por sobrepresiën de las BLEVE determinada por la onda de sobrepresiën causada 

por la expansiën del vapor y del liguido contenido en los recipientes de Gas L.P. (semirremolgue y tangues de almacenamiento) 

considerando radios de sobrepresiën con valor de 10 y 3 psi por efecto démino. 

Sin embargo, uno de los efectos de la BLEVE es la proyeccién de fragmentos del tangue de almacenamiento de la Planta golpea 

el tangue de almacenamiento de la Estacién, lo cual provocaria la BLEVE de este tangue con una capacidad de almacenamiento 

de 5,000 litros al 100% de agua, siendo un efecto démino. 

Las instalaciones de Super Gas Matriz, Ministiper y Carniceria “EI Gavilén” y Abarrotes “La Zule”, guedarian dentro del radios de 

afectacidn por radiaciën térmica, sin embargo, no causarian interacciën con estés. 

Resumiendo lo anterior, si ocurre la BLEVE del semirremolgue este podria ocasionar la BLEVE de un tangue de almacenamiento 

de la Planta de Distribuciën de Gas L.P. propiedad de GAS EL SOBRANTE S.A. DE C.V. y por consiguiente la BLEVE de los tangues 

restantes (EFECTO DOMING). Considerando lo anterior y en cuanto a las instalaciones colindantes no habria interacciën por 

radiacién o por sobrepresiéën. Sin embargo, considerando la proyecciën de fragmentos de las BLEVE se podria tener una 

interacciën con la Estaciën de Gas L.P. para Carburaciën propiedad de GAS EL SOBRANTE, S.A. DE C.V. y la Planta de Distribuciën 

de Gas L.P. propiedad de Super Gas Matriz. 

Por lo gue las medidas preventivas orientadas a la reducciën de la probabilidad de presentarse una BLEVE estan orientados a 

evitar las condiciones determinantes gue permiten el desarrollo de este fenémeno y la cuales estén orientadas a: 

e Limitaciën de presiones excesivas. 

e Limitaciën de temperaturas excesivas. 

e Prevencién de roturas en las paredes de los depêésitos. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regulado sefialé gue con apoyo de la informaciën del diagnéstico ambiental realizado en la manifestacién de impacto 

ambiental gue las afectaciones al SA por cada uno de los escenarios podrian presentarse conforme a lo siguiente: 
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La calidad del aire serd el principal componente ambiental afectado a causa de la fuga de gas |.p. Ya gue en caso de explosién se 

tendria emisiën de ruido, gases y particulas gue afectan el componente atmésfera, ademds de alterar el paisaje. 

En cuanto a dafios a eguipos de proceso y edificaciones, la onda de sobrepresiën Unicamente afectard la propia infraestructura 

de la Planta, los cuales pueden ser desde la destrucciéën total de estructuras y eguipos hasta dafios estructurales menores, donde 

las zonas de mayor afectacién a eguipos se encontrardn hasta un radio de 18.06 m (3.0 psi) del origen de la fuga. Existe un rango 

de 1a 99% de gue se puedan presentar fatalidades desde el origen de la explosiën hasta una distancia de 8.85 m. 

De igual forma los dafios sobre las personas, estardn en funciën de la distancia a la gue se encuentre el individuo del origen del 

evento e irdn desde probable muerte por onda de chogue hasta la caida de aguellas personas gue se encuentren de pie o 

caminando hasta un radio de 222.31 m. 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién ll del REIA, el ERA debe contener el sefialamiento de las medidas 

preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado sefialé las recomendaciones têcnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la identificacién 

de riesgos, las mas relevantes son las siguientes: 

Implementar un manual de procedimientos de roles y responsabilidades en materia de seguridad operativa, seguridad 

industrial y protecciéën al ambiente. 

e Mantener evidencia de la capatitaciën impartida al personal dedicado a las operaciones de trasiego de acuerdo con su 

Programa Anual de Capacitaciën. 

e Obtener el dictamen de conformidad con la NOM-OOZ-SESH-2010, Vehiculos para el transporte y distribucidn de Gas LP. — 

Condiciones de seguridad, operaciën y mantenimiento y una vez entre en vigor el PROY-NOM-OO02-ASEA-2019 se deberd 

cumplir con las especificaciones y reguisitos técnicos gue se establecen en dicha Norma. 

e Mantener los originales de los Programas de Mantenimiento de los sistemas de trasiego y mantenimiento en general. 

e Elaborar una lista de verificacién para asegurar gue los semirremolgues conservan su utilidad y son seguros, gue incluya la 

revisiën de las condiciones mecénicas y de los eguipos de comunicaciën los cuales deben ser adecuados para trabajar en 

atmésferas peligrosas. 

Las operaciones deben de ser controladas y monitoreadas de forma continua. 

e Establecer un programa gue incluya la revisiën peri6dica del sistema contra incendio. 

e Entre los procedimientos se deberd incluir la verificacién de: paro de emergencia, comunicaciën operadores, vélvulas de 

seguridad, iluminacién, mangueras, conectores, conexiën a tierra fisica e integridad de la instalaciéën eléctrica, asi como las 

condiciones de operaciéën para lo cual se recomienda la implementacién de un medidor de flujo e indicador de presiën en la 

linea. 

e Establecer un sistema de identificaciën de vêlvulas, instrumentos y eguipos con la finalidad de evitar confusiën en la 

aplicacién de procedimientos. 

e Eloperadordeberd acatar en todo momento los procedimientos operativos estableridos. 

e Efectuarsey aprobar una mediciéën ultrasénica de espesores en los términos de la Norma Oficial Mexicana NOM-O013-SEDG- 

2002, o la gue la sustituya. 

e El personal gue realice las operaciones de trasiego deber4 confirmar la apertura de vdlvulas del sistema entre la toma de 

suministro y el auto-tanaue gue recibird el gas licuado de petroleo. 

e Se recomienda instalar manémetros de presiën en la succiën vy descarga en las aperturas previstas en la carcasa de la bomba, 

o bien, en la tuberia de succién/descarga, lo mas cerca de la bomba a fin de realizar la toma de lecturas de presiën en succiën 

y descarga. 
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e Elaborar un Programa Mensual de detecciën de fugas. 

e Verificaraue no existen fugas en la linea de succiën y descarga. 

Verificar la hermeticidad de las tuberias y accesorios. 

Mantener el eguipo eléctrico en buenas condiciones. 

e Realizaracciones de emergencia. 

e Mantenerenbuenas condiciones el recubrimiento en la orilla del muelle de llenado gue evita la generacién de chispas debido 

ala fricciën de los recipientes. 

e  Losrecipientes porttiles para Gas L.P., fabricados bajo la NOM-011/1-SEDG-1999, tendran una vida util md4xima de 12 afios 

a partir de su fecha de fabricaci6n, al término de la cual deben ser retirados del servicio e inutilizados. 

e Los recipientes transportables gaue adauiera la empresa se les deberd comprobar gue cumplen con la NOM-OOS-SESH/SCFI- 

2010. 

Estaciën de carburacién 

e Establecer un sistema de identificaciën de vélvulas, instrumentos y edguipos con la finalidad de evitar confusiën en la 

aplicaciën de procedimientos, 

e Mantener evidencia de la capacitaciën impartida al personal dedicado a las operaciones de trasiego de acuerdo con su 

Programa Anual de Capacitacién. 

e Realizar la evaluaciën de espesores mediante medicién ultrasénica usando el método de pulso-eco de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

e Verificar de manera periëdica el funcionamiento de los extintores. 

e Mantenerlosoriginales de los Programas de Mantenimiento de los sistemas de trasiego y mantenimiento en general. 

e Implementar un manual de procedimientos de roles y responsabilidades en materia de seguridad operativa, seguridad 

industrial y protecciéën al ambiente. 

e El operador deberd de llevar a cabo la operaciën de trasiego en apego a los procedimientos operativos y de seguridad 

establecidos. 

e Incluirla limpieza periëdica del filtro de la bomba en el programa de mantenimiento preventivo. 

e Elaborar un Programa Mensual de detecciën de fugas. 

Sistemas de seguridad. 

e  Controlesmanuales, automaticos y de mediciën 

e Extintores. 

e  Hidrantes. 

e  Eguiposde bombeo. 

e Red de distribuciën de agua contra incendio. 

e  (Cisterna otanague de agua. 

e  Alarmas. 

e  Comunicaciones. 

Andlisis técnico. 

XVII. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pdrrafo del REIA, 

gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deber4 considerar: 
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“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o Jos ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos aue los conforman, y no tinicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacidn; 

I1. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de corga de los ecosistemas de los 

ague forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, vy...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece due: 

a) El Proyecto en su parte de operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 

de acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del rea del Proyecto y el grado de perturbaciéën ocasionado 

por el proceso de urbanizaciën y la instalaciën de actividades comerciales, se trata de una zona due ya se encuentra 

impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa, ademês de las actividades 

antropogénicas, afectando la composicién original del suelo y la fragmentaciéën del ecosistema. Sin embargo, el Regulado 

plantea el desarrollo de actividades de protecciën del medio ambiente para la etapa de operaciéën por medio de un Programa 

de Vigilancia Ambiental. 

c) Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en téêrminos de lo gue establece el Articulo 147 de 

la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas L.P. gue maneja (405,000 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es atendido 

a través del cumplimiento las recomendaciones têcnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de eguipo y medidas 

de seguridad y contra incendid. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién Il, 35 fracciën Il de la Ley General del Eguilibrio 

Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso d), 4, 5 fracciéën XVII, 7 fraccién 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pdrrafo, 3 fracciën |, 5 inciso D) fracciéën VII y 45 fracciën Il del Reglamento de 

la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 4 fracciéën XXVIl, 18 

fracciën ll y 37 facciéën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-O02-SEMARNAT-1996, NOM-OSO-SEMARNAT-2018, NOM-O052- 

SEMARNAT-2005, NOM-OS4-SEMARNAT-1993, NOM-O81-SEMARNAT-1994, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Plan de Desarrolla 

Urbano del Centro de Poblacién de Chihuahua, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en 

este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluaciën aue 

se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable vy, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 

debiëndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINO SS: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientesa la preparaciën de sitio, construccién, operaciën y mantenimiento del Proyecto denominado “Planta de Distribuciën 

de Gas L.P. con Estaciën para Carburaciën, Planta Sur”, con ubicacién en Periférico Vicente Lombardo Toledano No. 15400 esguina 

con Calle Laurel, Lote 23, Ejido Rancheria Judrez Sector 78, en el municipio de Chihuahua, estado de Chihuahua. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de operaciën 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P, y el ERA presentados. 
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SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendré una vigencia de 12 meses para las etapas de preparaciën del sitio y construcciën del 

proyecto, dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente hêbil a aaguel en gue haya surtido efecto la notificacién del 

presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 afios para la operacién y mantenimiento del mismo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Têrminos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevenciën, 

mitigaciën y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGCC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo establecido en el trêimite 

COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentindolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV 

vy V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Têrminos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podrd ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

seffalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën ague realice para la 

ampliaciéën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 Gltimo pérrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere tnica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el dmbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinardn las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite tnicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 

preparaciën del sitio, construceiën, operaciën y mantenimiento de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el 

almacenamiento, distribuciën y expendio al piblico de Gas LP., tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il, de la LGEEPA y 5, 

incisos D) fracciën Vlll del REIA. 

OUINTO.- La presente resoluciën no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la construcciën, operaciën y/o 

ampliacién de ningtin tipo de actividades gue no estén consideradas en el TÊRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 

momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 

Proyecto, deber4 hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto 

gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya 

gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgênicas 

municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën 

no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determinen las 

autoridades federales, estatales y municipales en el dmbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, due sean necesarias para su realizacidn, conforme 

Pêgina 21 de 25 

        
    Boulevard Adolfo Rulz Cortines Na. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

Tel: (551 8126-0100 www.gob.mx/asea 

         
he TE s 

SEREMEREE MERE DE LA PAR



)MEDIO AMBIENTE | (j ASEA 
EEGRETARIA VO MEDIG AMTIERTE Y RECURTOS NATURALES ACEMCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA V AMBEENTE      
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIMC/DGGC/2416/2020 

Ciudad de México,a 12 de marzo de 2020 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucidn, en el entendido 
de gue la resoluciën gue expide esta DGGC no deber4 ser considerada como causal (vinculante) para gue otrasautoridades en el #mbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, due les correspondan. 

La resoluciën gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como Causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito de 
Sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resoluciéën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberd contar previo al inicio de operaciones con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën 
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los 
Lineamientos para la conformacidn, implementaciéën y autorizaciën de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribucidn 
Y Expendio al Publico de Gas Licuado de Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 
2017. 

OCTAVO.- El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligaciën contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 
realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 
fracciën ly, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- EI Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciën respectiva a 
esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causardn deserjuilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 
Regulado deberd notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. 
Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizaciën. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fraccién Il del pêrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 

evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitird la resoluciën correspondiente en la gue podré autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pdrrafo del REIA, aue 

establece gue la ejecuciën de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resoluciën 

respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 

el ERA, en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las 

demds disposiciones legales y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizaciën conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El Regulado deberd: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones 1 a la V y 28 pérrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo gue 

sefiala el articulo 44 fracciën Ill del REIA, una vez concluida la evaluacién de la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria 

podr4 considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demds gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensaciën gue propuso en la MIA-P y el ERA, las cuales esta DGGC 

considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente, ademds de resultar 

indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberd 

acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y dems ordenamientos legales aplicables al 
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desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, 

asi como para aaguellas medidas gue esta DGGC estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. EI 

Regulado deberd presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, ERA y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 

48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe serd presentado 

a los seis meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la 

ejecucién del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar vy, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 

valoracién de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51, fracciën II! del REIA y tomando en cuenta 

aue las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas L.P., conforme a lo 

establecido en el Considerando XI del presente oficio, esta DGGC determina due el Regulado deberd presentar la propuesta 

de la adauisiciën y/o contrataciën de un instrumento de garantia aue asegure el debido cumplimiento de los términos y 

condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe sefialar dgue el tipo y monto del instrumento de garantia 

responderd a estudiostécnico-econémicos (ETE), gue consideren el costo econémico gue implica el desarrollo de las actividades 

inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y 

condicionantes, asicomo el valor de la reparaciéën de los dafios gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deber4 presentar la garantia financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado deberd presentar 

en un plazo maximo de tres meses contados a partir de la notificaciën del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciéën supletoria, el estudio técnico econdmico (ETE) a través del cual se 

determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para gue esta DGGC en 

un plazo no mayor a 30 dias hbiles analice y en su Caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar 

lo establecido en el articulo 53, primer pdrrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operaciën del Proyecto, el Regulado deberd obtener un seguro de Riesgo Ambiental conforme a 

lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Pélizay mantenerla actualizada 

durante toda la vida util del Proyecto. 

3. El Regulado deberd presentar en un término de 3 meses a partir de la recepciën de este resolutivo, un programa de 

cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificaciën 

de riesgos del Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

4. Presentar al municipio de Chihuahua, estado de Chihuahua, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con la 

memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectaciën, a efecto de gue dicha instancia observe dentro 

de sus ordenamientos juridicos la regulacién del uso de suelo en la zona, con el propêsito de proteger el ambiente y preservar, 

restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realizaciën de 

actividades productivas y la localizacién de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fraccién XVIlI 

de la LGEEPA. Asi mismo, deber4 remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 

5, En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelaciën ante esta DGGC para su 

validaciën, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolicién, retiro y/o uso alternativo de la 
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construcciën, asi como las medidas implementadas para la evaluacién y mitigacién de los impactos ambientales en las dreas 

utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informacidn; 

-  Fecha prevista del cierre o de la suspensiën de la actividad. 

-  Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

— El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

-  Registro y descripciën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 

operacién o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

-  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacidn del mismo. 

-  Accionesa implementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

-  Uso alternativo de la construcciéën (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice 

Su correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 

reguisitado por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direccién General de Supervisiën, 

Inspecciéën y Vigilancia Comercial con copia a esta DGGC del inicié de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias 

siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de terminacién de dichas obras a los auince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de due no existe falsedad en la informaciën proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboracién de los 

documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones due resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pdrrafo del REIA, el Regulado deber4 presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizaciën de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con numero de homoclave ASEA-OO-O17. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado seré el (nico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, restauracién y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentaciéën presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biéticos y/o algtin tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensién de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asicomo la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. ' 
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DÉCIMO GUINTO. - La Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Términos 

y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo 

ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente 

gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciën de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrd ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podrd ser presentado dentro del téêrmino 

de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la due se ostenta el C.P. Gilberto Zea Rico, en su cardcter de 

Representante Legal de la Empresa Gas EI Sobrante, S.A. de C.V. 

DÉÊCIMO NOVENO.- Notifiguese la presente resoluciën el C.P. Gilberto Zea Rico, en su cardcter de Representante Legal de la Empresa 

Gas FI Sobrante, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

     

  

- 
ECILIA CASTILLO CARRASCO 

Por un us Tésponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica 

Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Fjecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez.-Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Mtro. Genaro Garcia de lcaza.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. Para Conocimiento 

Mtro. José Luis Gonzélez Gonazdlez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industria de la ASEA.- Para Conocimiento 

Expediente: O8BCI201860092 
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